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Tingo Mlaría, 14 de mayo de 2020.

y,SIO el Formato No 07 cle So/lclturl y Aprobación de Eases 0 So/lclfud de ExpresiÓn de lnterés con

el númerolÑumento 005-Z020.CS.M1LI cte fecha 16 de marzo de 2(¡20, emitido por el Comité de SelecciÓn

que so/lclta la aProbacrÓn de bases de/ proceso c/e se/ecclón correspondtente a la AdiudicaciÓn Simplificada N0

-2020 -¡tl P LP -T lt/l (P n n e r a convocatoria) para los sERy/c/os DE coNsuLToRlA Erv GENERAL PARA

BORAR EL INVENTARIO vtAL PARA LA PLANIFICACION ESIRAIEG'CA (IVPE) DE LA REDVECINAL

LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO;

CONSIDERANDO:

eue. el art¡cuto 194" de /a ConsfiÍución Politica del Perú, rnodificado por /as Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27680, 28607 Y 30305, e.stab/ece que las municipatictades provinciales y distritales son /os

órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica. econÓmica y adm¡n¡strativa en /os asunfos de su

concordante con el 4ft. tt det Títuto Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972

§

,§ autonomia radica en la f acultad de ejercer aclo.s de gobierno, arlministrativos y de administración, con

al ord en am tento iu n dtco.

eue, en e/ rnclso a) del numeral B 1 ctel arlicuto 8o de la Le¡ N0 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Decreto Legtistativo N" 1444 se establece que: El Titular de la Entidad, que es la más alta

autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que eierce las funciones previstas en la

Ley y su Reglamento para la aprobacion, autortzacton y supervlslón de los procesos de contrataciÓn de blenes,

servlclos y obras,'

eue, et articulo 470 det Reglamenlo de la Ley de Contrataciones de/ Estado, aprobado por Decreto

Supremo Nn 344-2018-EF, señata que /os docurnentos det procedimiento de salecc¡Ón §on ,as bases, /as

so/iciludes de expresion de interés para Setección de Consultores lnrlividuales, así como las so/lcifudes de

cotización para Comparación de Precios, /os cuales se util'zan atendiendo altipo de proced¡m¡ento de selecciÓn.

lgualmente. el a¡liculo 4Bo nunteral 48.1 de dicha normativa. precisa el contenido mínimo de los documenfos del

procedimiento c/e se/ección, clentro de e/los, /as bases de la LicitaciÓn Pública, el Concurso Público, la

Adjudicacion Simplificarla y /a Subasta lrtversa Electronica:

Que mediante Resolución de Gerertcial No 017-2020-MPLP/GM de fecha 06 de marzo de 2020, se

deslgna at Comité de Selección. encargaclo de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de AdiudicaciÓn

SimptificaOa No 002-2020-tutPLP para e/ SERV/C/OS DE CONSU LT)RtA EN GENERA L PARA ELABORAR EL

]N/ENTAHA VAL qARA LA pLANtFtCACtON ESIRAIEG'CA (\VPE) DE LA RED VECINAL DE LA

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO;

eue, mediante Resolución Gerencial N'016-2020-MPLP/GM de fecha 18 de febraro de 2020, se

aprueba el Expertiente cle Contratación de la Aclludicación Simplificada ¡tara la SERVTC,OS DE CONSUITORIA

EN GENERA L PARA ELABORAR EL INVENTARIO VIAL PARA LA PLANIFICAC'OIV ESIRAIECICA (IVPE)

DE LA RED VECINAL DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, CON 117 fOIiOS;
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e¡e e/ Comitet de Seleccion oncargado c!cl mencionado procetlimiento de selecciÓn, en concordancia

con /as dlsposrclones seña/adas en los a¡lículos 47" y 48" y demás artículos pertinentes del Reglamento de la

Ley de Contratacione.s de/ Eslado ha elaboraclo /¿¡s Bases del procedimiento de la AdiudicaciÓn Simplificada No

00;2-2020-t\tpLp.Tt\t (Pnntera Convocatoria) para tos SERV,C/OS DE CONSUTTORIA EMENERAL PARA

ELABORAR EL TNVENTARTO V|AL 1ARA LA PLANIFICACION ESTRATECICA (IVPE) DE LA RED VECINAL

DE LA pROVtNCtA DE LEONCTO PRADO; por lo t¡ue. es necesario farmalizar su aprobaciÓn mediante acto

resolutivo,

por lo expueslo, y confonle a /as al¡ibuclones conleridas dt: acuerdo a /a Reso/uciÓn de Alcaldía

N'21/-2020-lttlPLP de fer:ha 5 de marzo de 2020

na;r,)/

§

SE RESUE4VE:

Articulo Primero.5 APROBAR/as Sasos ¡sara el procedimiento de la AdiudicaciÓn Simplificada No 002-
q
o

P -T it (Primera Convocatoria), para la r:onvocatoria de /os SERVIC,0S DE CONSUIT0RIA EN

GENERAT PARA ELABORAR EL INVENTA Rto vtAL PARA LA PLANTFICAC'ON ESTRATEGICA (IVPE) DE

LA RED VECTNAL DE LA pROVtNCtA DÉ. LEONCTO PRADO; que consfa de 71 folios, /os mlsmos que

debidamente susc,tos ptsr los mtembros delConttté c/e Se/ecclón, formar¡ parte de la presente Reso/uclÓn

Articulo do D/SPONER la publtcar:ion en e/ SEACE /as Bases a gue se refiere el arliculo

precedente.

Articulo Tercero ENCARGAR a la Subgerencia de Lcgistica y al Comité de Se/ección

correspondiente efectuar /as acciones perl¡nentes para el cumplimiettto de la presente resoluciÓn, segÚn

corresponda.

Reglstrese Conuníquese y Cúmplase
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iii, Ád^. Teresa Nuñez Agullu
GERENTE MUNIüIPAL
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